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opinión que se realice' supone un daño injustificado a
la dignidad de las personas o al prestigio de las ins
tituciones, teniendo en cuenta que la Constitución no
reconoce un pretendido derecho al insulto,. que sería
por lo demás incompatible con la dignidad de la persona
que se proclama en el arto 10.1 del Texto fundamental
(fundamento jurídico 8.°).

Pues bien,. si así lo declaramos, aunque fuera para
desestimar un r~curso de amparo, en un caso en el que
las injurias y los insultos eran cuantitativamente muy
inferiores a los que se. contienen en el supuesto que
ahora examinamos, lo mismo hemos de reiterar para
estimar el presente recurso en el que se solicita amparo
constitucional frente a· un artículo de prensa en el que,
desde el «ingel1ioso» título «Pasar por Lapiedra» hasta
sus últimas palabras -la maldad. de don Vicente Lapie
dra-, está repleto todo él, cualquiera que fuera la inten
ción de su autor, de frases degradantes y de calificativos
injuriosos que desbordan con mucho los límites del
art. 20.4 C.E.

4. Disiento, pues, de la Sentencia qesestimatoria del
amparo. El hecho de que el arto 10 de la Constitución
esté fuera del recurso de amparo, no impide que, inte
grado dicho precepto en suart. 20.4, no podamos exa
minar la queja del recurrente; y menos aún que por tener
éste dos vías para la defensa de sus derechos, la civil
de la Ley Orgánica 1/1982, de 5 de mayo, de Protección
al Derecho al Honor, y la que le brinda el CódigQ Penal
(art. 457 y siguientes), su opción por esta última con
duzca a una protección menos intensa que la que podría
haber obtenido en' el supuesto de utilizar la primera.
Para mí, ese derecho de opción corresponde exclusi
vamente al recurrente y la vía por él elegida -la que
estimo más adecuada a la gravedad de los in~ultos
no puede llevar a· la falta de protección del. derecho al
honor qu.e le ha sido gravemente lesionado. .

Por todo ello y en m.i criterio, ha debido ser estimado
el presente recurso de amparo. r

Dada en Madrid, a catorce de noviembre de mil nove
cientos noventa y cuatro.-Ferhando García-Mon y Gon
zález-Regueral.-Firmado·y rubricado..

27459 Sala Primerá.Sentencia 298/1994, de 14 de
"noviembre .de 1994. Recurso de amparo
181/1993. Contra diversos proveídos dicta
dos por la .Sala de lo Contencioso-Adminis
trativo del. Tribunal Superior de Justicia de
Cataluña en ejecución de Sentencia dictada
por la antigua Sala Segunda de la Audiencia
Territorial de Barcelona. Vulneración del dere
cho a fa tutela judicial efectiva: derecho· a la
ejecución de lo juzgado.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compues
ta por don Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo-Ferrer, Pre
sidente; don Fernando García-Mon y González-Regueral,
don Carlos de la Vega Benayas, don Vicente Gimeno
Sendra, don Rafael de Mendizábal Allende y.don Pedro
Cruz VillaIón, Magistrados, ha pronunciado,

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENJ"ENCIA

En el recurso de amparo núm. 181/93, interpuesto
por el Procurador de los Tribunales don Enrique Sorribes

Torra, en nombre y representación' de doña María del
Carmen Güell Churruca, doña María de las Angustias
M~rtos Zabálburu, don Alfonso Güell Martas, doña Pilar
Güell Martas y don Juan Güell Martas, asistidos por el
Letrado don César Molinero Santamaría, contra diversos
proveídos dictados· por la S~la de lo Contencioso,.
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Cata
luña (Sección Primera) en la ejecución de la Sentencia
dictada por la antigua Sala Segunda de la Audiencia
Territorial de Barce'lona: de15 de marzo de 1989, en
los autos 74 1/85-A. Han sido parte el Ministerio Fiscal
y el Abogado del Estado: Ha sido Ponente el Magjstrado
don Pedro Cruz VillaIón, quien expresa el parecer' de
la Sala.

l. Antecedentes

1. Mediante escrito presentado ante este Tribunal
.el día 22 de enero de 1993, el Procurador de los Tri
bunales don Enrique Sorribes Torra, en nombre de doña
María del Carmen GüeH Churruca y otros cuatro más,
interpuso. recurso de amparo constitucional contra diver
sos proveídos dictados por la Sala de lo Contencioso
Administrativo del Tribunal. Superior de Justicia de Cata
luña en la ejecución de ]a Sentencia de 15 de marzo
de 1989, recaída en el recursocontencioso-administra
tivo· núm. 741 /85-A, 'por considerar que la ineficacia
de los mismos era causante de unas dilaciones indebidas
contrarias al art. 24. 1de la Constitución.

2. El relato fáctico de la demanda se contrae, en'
síntesis, a lo siguiente:

a) Como consecuencia de un procedimiento expro
piatorio iniciado en 1975, los actores interpusieron recur
so contencioso-administrativo contra la valoración fijada
como justiprecio por el Jurado Provincial de Expropiación
Forzosa. La' antigua Audiencia Territorial de Barcelona,
mediante Sentencia de 15 de marzo de 1989, desestimó
su recurso considerando ajustada a Derecho la valora
ción efectuada.

Por providencia de 10 de junio de 1989, la Sala decla
ró la firmeza de su Sentencia, al tiempo que requería
al órgano demandado, la Junta de Construcciones, Ins
talaciones y Equipo Escolar del Ministerio de Educación
y Ciencia (en adelante, J.C.I.E.E.), para que diese cum-
plimiento a dicha Sentencia. .

A tenor de lo dispuesto en el art. 105 de la L.J.C.A.,
el 12 de septiembre de 1989 los actores solicitaron
de la Sala que requiriese a la J.C.I.E.E. el cumplimiento
de la Sentencia y, casi a la par, el ,día 15 del mismo
mes y año, dirigieron escrito al Ministerio de Educación
y Ciencia, interesando el abono de los intereses legales
por la demora en el pago del justiprecio.

La Sala, por providencia de 4 de octubre de 1989,
requirió a la J.C.I.E.E. para que en el plazo de quince
días comunicara las medidas adoptadas para el cum
plimiento de la Sentencia. El día 9 de marzo de 1990,
este orQanismo administrativo concluyó el pago del jus
tiprecio que se efectuó en tres fases.

b) El 15 de marzo de 1990, los recurrentes pre
sentaron un escrito ante la Sala para que requiriese nue
vamente a la J.C.I.E.E.,esta vez con 'relación ,al abono
de los intereses de demora que le seguían siendo adeu- ..
dados y que ellos mismos calcularon .en 89.009.437
pesetas. Por providencia de 5 de abril de 1990, la Sala
dio traslado de este escrito a la J.C.I.E.E. para que en
el plazo de cinco días, manifestase lo que a su derecho
conviniese. Ante el silencio y la absoluta inactividad del
órgano administrativo los actores volvieron a reiterar a
la Sala, mediante escrito de 10 de mayo de 1990, que
requiriese a la J.C.I.E.E. el pago de los intereses de demo
ra. Así lo hizo, por providencia de 15 de noviembre
de 1990, en la que se le concedía un plazo de veinte
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días para que pusiese en conocimiento der órgano judi
cial las medidas adoptadas para el cumplimiento de la
Sentencia, bajo los oportunos apercibimientos legales.
Nuevamente a petición de los actores, la Sala, mediante
providencia de 28 de junio de 1991, requiere a
la J.C.I.E.E. para que efectúe el pago de las cantidades
debidas en el plazo de quince días.' A ninguno de estos
requerimientos judiciales dio respuesta alguna el órgano
administrativo, que se mantuvo en absoluta pasividad.

c) Por providencia de 22 de octubre de 1991, la
Sala acuerda dar nuevo traslado a la J.C.I.E.E. de la liqui
dación de intereses propuesta por los r~currentes, para
que conteste lo que estime conveniente a su derecho
en el ,plazo de diez días, advirtiéndole que, en caso de
dejar transcurrir dicho término se entenderá que presta
su conformidad a la presentada por la actora. Teniendo
conocimiento de la citada providencia se personó en
juicio el Abogado del Estado, en cuyo escrito de ale
gaciones soliCita que se dicte Auto por el que se declare
no haber lugar a la ejecución de Sentencia solicitada.
Por Auto de la Sala, de 27 de enero de 1992, se declara
el derecho de los actores a recibir los intereses de demo
ra conforme a los criterios sentados en el mismo.

d) Tras sucesivos escritos de los actores, la Sala,
por providencia de 16 de marzo de 1992, fijó la cantidad
de los intereses de demora en 77.237.995 pesetas,
requiriendo simultáneamente a la J.C.I.E.E. para que infor
mase sobre el pago de los mismos o en qué fecha se
iniciaron los trámites tendentes a ello. Contra la anteriór
providencia interpusieron los actores recurso de súplica
que fue parcialmente estimado por Auto de 9 de junio
de 1992, ordenando la práctica de nueva liquidación
de intereses de demora. Por diligencia de ordenación
del Secretario, el día 11 de junio de 1992 la cantidad
total de los intereses adeudados a los recurrentes se
fija en 78.298.203 pesetas.

e) El día 3 de julio de 1992, los actores se dirigen
de nuevo a la Sala para que requiera de la J.C.I.E.E.
que manifieste cuándo piensa efectuar el pago de la
deuda y, ·sin perjuicio de ello, para que se deduzca el
tanto de culpa por delito de desobediencia 'a los Tri
bunales de Justicia. Por providencia de 13 de julio
de 1992, la Sala volvió a requerir a la J.C.I.E.E. para
que dijera si se había efectuado el pago o en qué fechas
se iniciaron los trámites encaminados a ello.

Contra la anterior providencia los recurrentes inter
pusieron recurso de súplica el día 27 de julio de 1992,
manifestando que en dos años de ejecución habían pre
sentado nueve escritos y la Sala dictado ocho resolu
ciones, por lo que suplicaban que se requiriese nueva
mente a la J.C.I.E.E. para que realizase en tiempo el pago
o se le señalase fecha determinada para ello, deducién
dose en su caso el tanto de culpa al Juzgado de Guardia
por su reiterada actitud procesal. En este escrito denun
cian los recurrentes la violación del arto 24. 1 C.E. por
la existencia de dilaciones indebidas en la' ejecución de
la Sentencia. Por providencia de 5 de octubre de 1992
la Sala dio traslado del escrito a la otra parte, sin que
se produjese respuesta alguna. Finalmente, con fecha
17 de diciembre de 1992, las actoras dirigen escrito
a la' Sala, manifestando, como ya lo hicieran en el
de 28 de julio, su propósito de recurrir en amparo ante
el Tribunal Constitucional, por dilaciones indebidas.

3. En su demanda de amparo estiman los recurren
tes que frente a la pasividad tenazmente sostenida por
la J.C.I.E.E. y su resistencia al cumplimiento de lo judi
cialmente ordenado, en un proceso pe ejecución de Sen
tencia que no ofrece una especial complejidad, la Sala
debió adoptar medidas más contundentes y eficaces que
garantizasen el cumplimiento en un plazo razonable de
tiempo de lo por ella misma ordenado, impidiendo una

dilación temporal de la ejecución que resulta contraria
al derecho a la tutela judicial efectiva consagrado en
el art. 24.1 de· la Constitución. Tan es así que desde
que presentaron su solicitud de. pago de los intereses
de demora en septiembre de 1989 hasta la fecha de
interposición de este recurso de amparo, enero de 1993,
y pese a sus reiteradas e insistentes solicitudes, no sólo
no se ha efectuado el pago de la cantidad adeudada,
sino ,que desconocen si la J.C.I.E.E. va a pagar y cuándo
piensa hacerlo, y si la Sala Tercera del Tribunal Superior
de Justicia de Cataluña acordará deducir el tanto de
culpa por el delito de desobediencia, como medida a
su alcance para poner término a tan dilatada ejecución
de Sentencia.

4. Por providencia de 15 de julio de 1993, la Sec
ción Segunda de este Tribunal acordó la admisión a trá
mite del recurso. y, a tenor de lo dispuesto en
el arto 51 LOTC, requerir atentamente a la Sa~ de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus
ticia de Cataluña para que en el plazo de diez días remi
tiera testimonio adverado de los autos' 741 /85-A y, al
propio tiempo, emplazara a quienes fueran parte en el
citado proceso, con excepción de los demandantes de
amparo ya personados, para que en el plazo común de
diez días pudieran comparecer, si así lo estimaran opor
tuno, en este proceso constitucional.

5. Mediante providencia de la misma Sección
Segunda, de 29 de noviembre de 1993, se acordó tener
por recibidas las actuaciones requeridas y por personado
y parte al Abogado del Estado. Igualmente, de confor
midad con lo dispuesto en el arto 52 LOTC, se acordó
dar vista a las partes de todas las actuaciones habidas
en el presenfe proceso de amparo, para que, en el pre
ceptivo plazo .de veinte días, tanto ellas como el Minis
terio Fiscal pudieran presentar las alegaciones que a su
derecho conviniese.

6. El escrito de alegaciones del Ministerio FisGal fue
presentado ante este Tribunal el día 20 de diciembre
de 1993. Tras una sucinta exposición de los hechos,
el Ministerio Público muestra su conformidad con la soli
citud de amparo, siendo éstos, resumidamente, los argu
mentos invocados. En primer lugar, y con cita expresa
de nuestra STC 69/1993, considera que debe tenerse
en cuenta que desde la solicitud del cálculo y pago de
los intereses legales de demora (15 de marzo
de 1990) hasta la fecha de interposición de la demanda
de amparo (22 de enero de 1993), han trascurrido casi
tres años, excedidos notoriamente en la actual fecha,
de lo que resulta, evidente el incumplimiento, por parte
de la Administración, de lo previsto en el arto 105 de
la L.J.C.A.; tal dilación temporal no· obedece a una espe
cial complejidad del incidente de ejecución, que consiste,

.sencillamente, en el cálculo y pago de los intereses lega
les devengados, esto es, en una simple operación arit
mética y el libramiento de las oportunas órdenes de pago.
En segundo lugar, y en lo concerniente a la actuación
del órgano jurisdiccional, considera el Ministerio Público
que el hecho de la existencia de numerosas incidencias
en la tramitación, así como la multitud de resoluciones
judiciales vertidas en respuesta de los escritos de los
dema~dantes de amparo, no es suficiente para negar
la existencia de dilaciones indebidas, como ya lo había
declarado este Tribunal en su STC 28/1989. En tercer
y último lugar, tampoco puede hacerse reproche alguno
a la conducta procesal de los recurrentes que formularon
cuantas peticiones tuvieron procesalmente a su alcance
para exigir el cumplimiento de lo acordado por la Sala.
Por todo ello, concluye el Ministerio Fiscal, procede esti
mar el recurso aunque sin atender la solicitud de amparo
en lo concerniente a la deducción de testimonio de par
ticulares en relación con el tanto de culpa que corres
pondiere por el delito de desobediencia, por no ser com-
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petencia del Tribunal Constitucional, 'sino del Tribunal
aquo.

7. El Abogado del Estado presentó su escrito de
alegaciones el día 27 de diciembre de 19-93, interesando
la desestimación de la presente queja de amparo. Alega
a tal efecto que los demandantes invocan.exclusivamen
te el derecho a un proceso sin dilaciones indebidas y
no el derecho a la ejecución de Sentencias firmes,implí
cito en el art. 24.1 C.E., lo que ocasiona que la pretensión
de amparo no sea acogible a tenor de los arts. 41.3
Y 49.1 LOTC, ya que si la única dilación indebida que
se reprocha a la Sala es no haber deducido el tanto
de culpa por delito de desobediencia, en realidad no
existe tal dilación, pues sólo al Tribunal Contencioso
Administrativo, y sólo a él, corresponde apreciar si hay
méritos suficientes para entender que pudo haberse
cometido un delito de esa naturaleza. La parte no tiene
derecho, y menos aún derecho constitucional alguno,
para exigir del órgano jurisdiccional un.a decisión que
únicamente a él corresponde adoptar.

De otra parte, advierte el Abogado del Estado, es
de capital importancia señalar que la Sentencia, en cuya
ejecución alega la recurrente haber padecido dilaciones
indebidas, es totalmente desestimatoria del recurso con
tencioso-administrativo por ella intentado, no contenien
do el más mínimo pronunciamiento sobre los intereses
de demora que se reclaman; tal fallo desestimatorio, por
su propia naturaleza, carece de ejecución, de lo que se
deduce que, en el presente caso, era del todo impro
cedente exigir por la vía judicial los intereses de demora
al beneficiario de la expropiación. Más aún, a su criterio,
la cuantificación de tales intereses y la declaración por
responsabilidad del beneficiario por mora es algo que
únicamente correspondía al Jurado de Expropiación, con
forme determina el art. 72.1 del Reglamento de Expro
piación Forzosa. Ni existía pues, Sentencia que conde
nase al pago de tales cantidades, ni la Sala debió admitir
las reclamaciones en tal sentido realizadas por los
recurrentes. '

En cualquier caso, y subsidiariamente, añade el Abo
gado del Estado, tampoco han existido dilaciones inde
bidas de clase alguna.·Si, como reiterada jurisprudencia
constitucional (SSTC 69/1993 y 197/1993, entre las
últimas) tiene precisado, la apreciación de las dilaciones
indebidas tiene como día final el de la presentación de
la demanda de amparo, en nuestro caso el 22 de enero
de 1993, y el reconocimiento judicial de la cantidad
adeudada no se realiza de manera definitiva hasta el
Auto de la Sala de lo Contencioso-Administrativo de 9
de junio de 1992, produciéndose únicamente hasta
aquel momento actos de trámite y cálculos de parte,
resulta que las. aducidas dilaciones no habrían, en puri
dad, existido, puesto que su cómputo se iniciaría con
la reclamación formulada por los recurrentes el día 27
de diciembre de 1992. La simple descripción de este
tránsito temporal pone de manifiesto que el período a
considerar es el que va desde el 27 de diciembre
de 1992 hasta el 22 de enero de 1993, plazo que no
puede reputarse ni irrazonable ni excesivo, por lo que
no ha habido lesión alguna del derecho fundamental
invocado por los demandantes de amparo.

8. Los recurrentes presentaron su escrito de ale
gaciones el día 28 de diciembre de 1993. En él con
sideran necesario traer a este proceso constitucional las
nuevas situaciones producidas con relación a la ejecu
ción de la Sentencia que, en su opinión, abundan en
las dilaciones ya denunciadas en el· momento de la inter
posición del presente recurso de amparo. Así, señalan
que la Sala de lo. Contencioso-Administrativo dictó un
Auto, de fecha 22 de febrero de 1993, acordando reque
rir a lá J.C.I.E.E. para que informase en el plazo de diez
días sobre el pago de los intereses legales adeudados

a los recurrentes, con indicación, en su caso, de las medi
das adoptadas tendentes a ello. A la comunicación del
referido Auto dio respuesta la J.C.I.E.E. por escrito
de 12 de abril, afirmando que hasta el. momento no
contó con partida presupuestaria para hacer frente a
los mencionados pagos, por recorte en sus partidas pre
supuestarias, por lo que había iniciado los trámites para
solicitar un crédito extraordinario. Tres meses después,
los recurrentes presentaron nuevo escrito exponiendo
la, a su juicio, manifiesta y evidente rebeldía del citado
organismo al cumpJimiento de la Sentencia. La Sala, por
providencia de 21 de mayo de 1993, dio traslado del
mencionado ~scrito al Ministerio de Educación y Ciencia,
requiriendo una vez más a la J.C.I.E.E. para que informase
del estado de la tramitación de la solicitud de crédito.
Mediante escrito de 14 de junio de 1993, la J.C.I.E.E.
comunicó a la Sala haber elevado la correspondiente
Memoria explicativa en el mes de mayo, proponiendo
la concesión del citado crédito extraordinario. El 23 de
junio de 1993, los actores presentaron nuevo escrito
denunciando ,el comportamiento de la J ..C.I.E.E. que cua
tro años después afirma iniciar la solicitud de un crédito
extraordinario cuando el arto 108.2 de la L.J.C.A. señala
que ello deberá hacerse dentro del plazo de un mes
desde la notificación de la Sentencia. Por providencia
de la Sala de 15 de septiembre se requiere nuevamente
a la Junta para que informe sobre el cumplimiento de
lo por ella ordenado.

Entienden los recurrentes~ a la luz de todas estas
actuaciones, que las dilaciones indebidas denunciadas
son ahora mucho más graves y que, pese a sus reiterados
requerimientos para que el órgano jurisdiccional diese
cumplimiento a lo establecido en los arts. 108.2 y 110.2
y 3 de la L.J.C.A., todavía no ha sido posible llegar a
la definitiva ejecución de la Sentencia que se alarga así
por un plazo de cuatro años, cuando ni la complejidad
del asunto ni el excesivo trabajo de la Sala pueden jus
tificar tan dilatado e irrazonable plazo temporal.

9. Por providencia de 25 de octubre de 1994 la
Sala acordó fijar el día 27 para deliberación y votación
de la presente Sentencia, que ha concluido el día de
hoy.

11. Fundamentos jurídicos

1. Los demandantes de amparo entienden que en
la ejecución de la Sentencia de 15 de marzo de 1989,
dictada por la entonces Aud1encia Territorial de Barce
lona, se ha conculcado su derecho fundamental a un
proceso sin dilaciones indebidas por cuanto la Sala, fren
te ala pasividad de'· la Administración en el pago de
los intereses de demora deducidos del abono de un jus
tiprecio, no adoptó todas las medidas que a su alcance
pone el ordenamiento, en particular la deducción del
tanto de culpa por delito de desobediencia. El Ministerio
Fiscal coincide con los demandantes en la apreciación
de que se han producido dilaciones indebidas, si bien
no correspondería a este Tribunal Constitucional dispo
ner que se acuerde la medida concreta solicitada por
.Ios mismos.

2. El Abog'ado del Estado, por el contrario, entiende
que no se ha vulnerado el derecho a un proceso sin
dilaciones indebidas. En primer lugar, no podría hablarse
de dilación en la adopción de una medida como la deduc
ción del tanto de culpa, que sólo a la Sala corresponde
decidir. En segundo lugar, por cuanto se pide la ejecución
de una Sentencia que es enteramente desestimatoria
del recurso contencioso-administrativo, por lo que difí
cilmente puede exigirse ejecución alguna de la misma;
la cuantificación y declaración de responsabilidad por
mora sólo correspondía al Jurado de Expropiación. En
fin, el cómputo para la apreciación de dilaciones habría
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de comenzar el 27 de diciembre de 1992, cuando éstos
reclaman .Ia. ejecución del Auto de 9 de junio anterior
en el que se reconoce judicialmente la cantidad adeu
dada; siendo así, en el momento en que se formula el
recurso de amparo, 22 de enero de 1993, no puede
hablarse de dilación indebida.

3. En estos términos, la concreta delimitación del
objeto del amparo requiere de una doble precisión sobre
la resolución jurisdiccional cuya ejecución se habría
demorado en el tiempo, y que no es -como aducen
los recurrentes- la Sentencia de la Sala resolutoria del
recurso contencioso-administrativo en su día interpuesto,
sino el Auto dictado en el proceso de ejecución por
el que el órgano jurisdiccional exigió el pago de los inte
reses debidos.

La segunda precisión versa sobre la correcta iden
tificación del derecho pretendidamente vulnerado. En
efecto, si bien de forma expresa los recurrentes sólo
alegan la vulneración de su derecho a un proceso sin
dilaciones indebidas, esta pretensión aparece material
mente articulada a partir de su derecho a la ejecución
de lo juzgado, que estiman está siendo vulnerado por
la conducta omisiva de la Administración. En la argu
mentación de los recurrentes, pues, la inejecución de
lo juzgado, como parte del derecho a la tutela judicial
efectiva de los Jueces y Tribunales, es presupuesto de
la expresamente alegada vulneración de su derecho a
un proceso sin dilaciones indebidas, por lo que sólo fic
ticiamente podría quedar desconectada del objeto de
la presente demanda.

Es más, a la hora de delimitar el ámbito propio de
cada uno de estos derechos, íntimamente comunicados
entre sí (SSTC 109/1984 y 149/1989), este Tribunal
ha declarado que ei derecho a que se ejecuten los fallos
judiciales se satisface cuando el juzgador adopta las
medidas oportunas para llevar a efecto esa ejecución
con independencia de la celeridad temporal en que las
dicte (STC 28/1986); es la eficacia, y no el tiempo, la
que sirve de pauta, para determinar en cada caso los
márgenes constitucionales de una pretendida vulnera
ción de ese derecho. Por el contrario, cuando las medidas·
se adoptan por el órgário judicial con una tardanza exce
siva e irrazonable, al margen de su eficacia objetiva, el
derecho a un proceso sin dilaciones indebidas será el
eventualmente conculcado (STC 26/1983, fundamento
jurídico 3.°).

A la vista de esta doctrina, es claro que, con inde
pendencia del nombre que los recurrentes den al derecho
que, dentro de los del art. 24 C.E., entienden vulnerado,
la petición específica de la demanda de amparo -la adop
ción de una concreta medida de las previstas en
el arto 110 de la' L.J.C.A.- pone de manifiesto que la
perspectiva correcta en la que debe situarse dicha
demanda no es otra que la del derecho a la ejecución
de lo juzgado.

Por lo demás, de una dilación indebida, en sentido
estricto, tampoco cabría hablar por cuanto que, con inde
pendencia de que los demandantes se remonten en el
tiempo a la providencia de la Sala en la que se declaró
firme su Sentencia, en puridad, sólo a partir del momento
en que la Sala -acertada o, como entiende el Abogado
del Estaao, equivocadamente en términos de legalidad
ordinaria- reconoció su derecho y cuantificó por sí sola
la cantidad adeudada, cabe hablar de la ejecución de
una decisión estimatoria de la pretensión; lo que no
ocurrió, cabalmente, y de manera firme, hasta su Auto
de 9 de junio de 1992. La demora de algo más de
seis meses producida hasta el momento de la interpo
sición de la demanda no puede ser considerada, por
sí solo y sin más, como excesiva. Es, por tanto, desde
la óptica del derecho a la ejecución de lo juzgado como
debe ser examinada la presente demanda de amparo.

4. En este sentido, conviene, ante todo, reproducir
in extenso lo que al respecto ya decíamos e'n
la STC 64/1987: «La ejecución de las Sentencias -en
sí mismas consideradas- es una cuestión de capital
importancia para la efectiVidad del Estado social y demo
crático de Derecho que proclama la Constitución -art.
1-, y que se refleja -dentro del propio Título Preliminar
en la sujeción de los ciudadanos y los poderes públicos
a la Constitución y al resto del ordenamiento jurídico,
cuya efectividad -en caso de conflicto- se produce nor
malmente por medio de la actuación del Poder Judicial
-arts. 117 y siguientes de la Constitución- que finaliza
con la ejecución de sus Sentencias y resolucionesjudi
ciales firmes. :..Cuando este deber de cumplimiento y
colaboración...se incumple por los poderes públicos, ello
constituye un grave atentado al Estado de Derecho, y
por ello, el sistema jurídico ha de estar organizado de
tal forma que dicho incumplimiento -si se produjera
no pueda impedirse en ningún caso la efectividad de
las Sentencias y resoluciones judiciales firmes. El art.
24. 1 de la Constitución, al establecer el derecho a la
tutela judicial efectiva -que comprende el de la ejecu
ción de las Sentencias según hemos indicado- viene
así a configurar cómo un derecho fundamental de carác
ter subjetivo, lo que, desde una perspectiva objetiva,
constituye un elemento de trascendental importancia en
el sistema jurídico. El desarrollo y regulación del ejercicio
de este derecho fundamental, que vincula a todos los
poderes públicos, corresponde al legislador, el cual debe
rá respetar su contenido esencial (arts. 81 y 53.1 del
Constitución)......Iaejecución de las Sentencias y reso
luciones firmes, corresponde a los titulares de la potestad
jurisdiccional, haciendo ejecutar lo juzgado (art. 117.3
de la Constitución) según las normas de competencia
y procedimiento que las Leyes establezcan...Cuando para
hacer ejecutar lo juzgado, el órgano judicial adopta una
resolución que ha de ser cumplida por un ente público,
éste ha de llevarla a cabo con la necesaria diligencia,
sin obstaculizar el cumplimiento de lo acordado, por
imponerlo así el art. 118 de la Constitución; y cuando
tal obstaculización se produzca, el Juez ha de adoptar
las medidas necesarias para la ejecución, de acuerdo
con las Leyes. ...Si tales medidas no se adoptan con
la intensidad necesaria -y legalmente posible- para
remover la obstaculización producida, el órgano judicial
vulnera el derecho fundamental a la ejecución de las
Sentencias, que le impone -como antes decíamos- el
deber de adoptar las medidas oportunas para llevarlas
a cabo» (fundamento jurídico 2.°).

De esta doctrina conviene destacar, en primer lugar,
la doble posición atribuida a la potestad jurisdiccional
de ejecución de los juzgado, como elemento basilar de
nuestro Estado de Derecho y como parte integrante del
derecho a la tutela judicial efectiva de los Jueces y Tri
bunales; en segundo lugar, el protagpnismo del legis
lador en la configuración de este derecho, salvaguar
dando su contenido esencial, como característica común
que es del genérico derecho a la tutela judicial efectiva,
y, finalmente, el consecuente deber de los Jueces de
adoptar «con la intensidad necesaria» las medidas, que
han de estar legalmente previstas, conducentes a dicha
ejecución, muy particularmente en aquellos supuestos
en los que es un ente público el que la obstaculiza.

5. En tales términos, la demanda de amparo debe
ser estimada. En efecto, el Capítulo Tercero del Títu
lo IV de la L.J.C.A. determina con cierto detenimiento
las obligaciones que corresponden, en la fase de eje
cución de Sentencia, a la Administración condenada,
y contiene una pluralidad de medidas conferidas al órga
no judicial tendentes a la realización del derecho de cré
dito, entre las que se encuentra la de deducir el tanto
de culpa por el delito de desobediencia (art. 110.3), medi
da esta última, que fue expresamente interesada por



44 Miércoles 14 diciembre 1994 BOE núm. 298. Suplemento

los hoy demandantes de amparo. Frente a esto, la Sala
se limitó a solicitar información sobre el cumplimiento
de su resolución, advirtiendo por primera vez a la Admi
nistración sobre la posibilidad de adoptar la referida
medida, mediante su Auto de 22 de febrero de 1992,
posterior a la presentación de esta demanda de amparo.
Por contraste, el órgano judicial tenía, con anterioridad,
sobrado conocimiento de los reiterados incumplimientos
de la Administración respecto de su obligación de pago
o, alternativamente, de abrir los preceptivos trámites
directamente encaminados al logro del mismo. Ante esta
inequívoca situación, de incumplimiento por la Admi
nistración de los mandatos legales y de las propias reso..
luciones judiciales dictadas al respecto, la Sala debió
adoptar las medidas que taxativam-ente prevé la L.J.C.A.
para supuestos como el presente. tendentes en este caso
a vencer la resistencia de la Administración ejecutada,
y a la conclusión definitiva de un proceso que, no debe
olvidarse, tuvo su origen en el ya lejano 1975, con la
apertura del expediente de expropiación, y que todavía
hoy, en alguno de sus aspectos, perdura. Al no hacerlo
así, el órgano judicial vulneró el derecho fundamental
de los actores a la ejecución de lo juzgado, reconocido
en el arto 24. 1 de la Constitución. .

En consecuencia, debemos declarar que tal vulne
ración efectivamente ha existido y, por tanto, estimar
la presente demanda de amparo.

FALLO

En atención a todo lo expuesto, el Tribunal Cons
titucional, POR LA AUTORIDAD QUE lE CONFIERE LA CONSTITUCiÓN
DE LA NACIÓN ESPAÑOLA,

Ha decidido

1.° Reconocer el derecho de los recurrentes a la
ejecución de ro juzgado, como parte integrante del dere

. cho a la tutela judicial efectiva (art. 24.1. C.E.).

2.° Restablecer a los demandantes en el ejercicio
de su derecho, para lo cual la Sala de lo Contencioso..
Administrativo adoptará las medidas expresamente pre
vistas en el Capítulo' Tercero del Título IV de la Ley regu..
ladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa a
fin de obtener el cumplimiento efectivo de sus propias
resoluciones recaídas en los autos 741 /85-A, en eje
cución de Sentencia.

Publíquese esta Sentencia en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dada en Madrid, a catorce de noviembre de mil nove
cientos noventa y cuatro.-Miguel Rodríguez-Piñero y
Bravo-Perrer.-Fernando García-Mo~ y Gonz.ález-Regue
ral.-Carlos d~ la Vega Benayas.-Vlcente Glmeno Seri
dra......:.Rafael de Mendizábal Allende.-Pedro Cruz Villa
lón.-Firmado y rubricado.

,27460 Sala Primera. Sentencia 299/1994, de 14 de
noviembre de 1994. Rf?curso de amparo
433/1993. Contra Sentencia de la Sala de
lo Social del r.S.J. de Andalucía, que deses
timó recurso de suplicación en procedimiento
seguido sobre clasificación profesional. Vul
neración del derecho a un proceso con todas
las garantías: derecho al Juez imparcial.

La Sala Primera del Tribunal Constitucional, compues
ta por don Miguel Rodríguez-Piñero y Bravo..Ferrer, Pre
sidente; don Fernando García-Mon y González-Regueral,
don Carlos de la Vega' Benayas, don Vicente Gimeno

Sendra, don Rafael de Mendizábal Allende y don Pedro
Cruz VillaIón, Magistrados~ ha pronunciado

EN NOMBRE DEL REY

la siguiente

SENTENCIA

En el recurso de amparo núm. 433/93, promovido
.por la «Compañía Española de Bordados .Industriales,
Sociedad Anónima» (CEBISA), representada por el Pro
curador de los Tribunales don José Luis Ortiz Cañavate
y Puig-Mauri y asistida por el Letrado don César Miñam
bres Puig, contra la Sentencia de la Sala de lo Social
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, de 14
de noviembre de 1991. Han sido parte don Juan Miguel
Rey Ayala y otros, representados por doña Isabel Cañedo
Vega y asistidos por el Letrado don Enrique Lillo Pérez.
Ha intervenido el Ministerio Fiscal. Ha sido Ponente el
Magistrado don Vicente Gimeno Sendra, quien expresa
el parecer de la Sala.

-l. Antecedentes

1. Por escrito registrado en este Tribunal el 17 de
febrero de 1993, don José Luis Ortiz Cañavate y
Puig-Mauri, Procurador de los Tribunales, en nombre y
representación de la «Compañía Española de Bordados
Industriales, S. A.». (CEBISA), interpone recurso de ampa
ro contra la Sentencia de la Sala de lo Social del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, de 14 de noviembre
de 1991.

2. Los hechos en los que se fundamenta la demanda
son, sucintamente expuestos, los siguientes:

a) En proceso sobre clasificación profesional, recayó
Sentencia del Juzgado .de lo Social núm. 3 de Málaga,
de 8 de febrero de 1990, aclarada por Auto del día
20 del mismo mes, por la que, estimando en parte las
demandas presentadas por' un grupo de trabajadores
de la empresa ahora demandante en amparo, se recha
zaba la petición deducida para obtener categoría supe
rior, pero se condenaba a la empresa a abonar a .Ios
trabajadores las diferencias salariales entre la retribución
correspondiente· a la categoría que ostentaban y la fijada
para la superior, cuyas funciones venían realizando. En
el relato histórico de dicha Sentencia se hacía constar,
a efectos de recursos, que tales diferencias retributivas,
en cómputo anual, .no llegaban, para cada accionante,
a 300.000 pesetas, dato que se obtenía del escrito de
ampliación presentado por los demandantes a reque
rimiento del órgano jurisdiccional.

b) Contra dicha Sentencia interpuso la empresa
recurso de suplicación, denunciando la insuficiencia de
la declaración de hechos. probados, en la medida en
que omitía consignar la retribución de una y otra cate
goría. Tras una serie de incidencias procesales que no
interesa ahora reseñar, la Sala de lo Social de Málaga
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía dictó Auto,
de 26 de noviembre de 1990, acordando admitir el cita
do recurso únicamente en la medida en que denunciaba
la existencia de determinadas infracciones procesales,
conforme a lo dispuesto en el art. 153 de la L.P.L.
de 1980, dado que la cuantía del asunto no excedía
de 300.000 pesetas.

c) La Sentencia en suplicación fue dictada el 14
de noviembre de 1991, formando parte de la Sala el

- Magistrado que resolvió en la instancia, por ser titular
del Juzgado de lo Social núm. 3 de Málaga en aquel
momento, aunque no coincidiera con el Ponente de la
Sentencia. La mencionada Sentencia, resolviendo en
exclusiva sobre la denuncia de insuficiencia de la decla-


